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Asunto Requiere parte actora.   

 
 
Este Despacho mediante auto de fecha 5 de abril del año en curso (documento 

11 del expediente digital principal) y previo a resolver la petición de terminación 

presentada por el Dr. Iván Darío Daza Gallego en su condición de apoderado 

judicial de la parte actora, requirió al referido profesional del derecho para que 

precisara la causal de terminación invocada, sujetándose para ello a las 

terminaciones anormales que contempla el Código General del Proceso, sin 

que hasta la feche se haya realizado manifestación alguna, pese a que se 

insistió reiteradamente que la terminación era demasiado urgente. 

 
Así las cosas, se hace necesario requerir nuevamente al referido profesional 

del derecho para que de cumplimiento a dicha exigencia.   

 

Para el cumplimiento del anterior requerimiento, se dispone del término de 

30 días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, so 

pena de terminarse el presente proceso por Desistimiento Tácito, de 

conformidad a lo establecido por el artículo 317 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
2.- 
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